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DECRETO MUNICIPAL D 39/22/23 

 
 

EL LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO, PRESIDENTE 

MUNICIPAL y el licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí, 

Secretario General del Ayuntamiento, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 101, 123, 125, 159 y 165 del Código de 

Gobierno Municipal de Guadalajara, hacemos constar que en la 

sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el día 21 de agosto de 

2023, se aprobó el decreto municipal número D 39/22/23, relativo al 

dictamen de las Comisiones Edilicias de Mercados y Centrales de 

Abasto y de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, 

correspondiente a los oficios DGJM/DJCS/CC/905 y 908/2023 de la 

Dirección de lo Jurídico Consultivo, mediante los cuales remite 

copias simples de expedientes de locales comerciales en mercados 

municipales, que concluyó en los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Es procedente y se aprueban las solicitudes de traspaso de locales 

comerciales a particulares, tanto por renuncia de derechos del titular original como 
por defunción, por lo que se instruye a la Sindica suscriba los contratos por el tiempo 
restante de la concesión de origen, a los solicitantes de los locales ubicados en los 
mercados municipales que se describen a continuación: 
 

N° Titular Mercado Local Tipo 

1 María Magdalena Macías Puga Constitución 64,65 y 76 Traspaso 

2 Eznelia Liliana Lima Velarde Guillermo Prieto 25 y 26 Traspaso 

3 Juan José Aguiluz González Guillermo Prieto 71 Traspaso 

4 Brian de Jesús Aguiluz Plascencia Guillermo Prieto 72 Traspaso 

5 Humberto Daniel Ascencio Camarillo Severo Díaz 20 y 21 Traspaso 

6 Nathael Gerardo Ascencio Rodríguez 18 de marzo 18 y 53 Traspaso 

7 Ithayetzi Pantaleón Oseguera Cuauhtémoc 19 y 20 Traspaso 

8 Esther Gutiérrez Hernández Dionisio Rodríguez 68 y 69 Traspaso 

9 José Rigoberto Roldan Plascencia Heliodoro Hernández Loza 4 Traspaso 

10 María López Madrigal Herrera y Cairo 48 y 49 Traspaso por Defunción 

11 Victoria Estefanía Flores González Hidalgo 5 Traspaso 

12 Gabriel Yáñez Ramírez José Antonio Torres 34, 35 y 44 Traspaso 

13 Ana María Arias Ramírez Lázaro Cárdenas 54 Traspaso 

14 Juan Antonio Villagrana Romo Sebastián Allende 74 y 75 Traspaso 

15 Jaqueline Saldaña Ramírez Sebastián Allende 76 y 77 Traspaso 

16 Martha Mercedes Peña Orozco Villa Guerrero 18 Traspaso 
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Segundo. Es procedente y se aprueban las solicitudes de concesiones de 

derechos de locales de mercados municipales, por 99 noventa y nueve años, por lo 
que se instruye a la Sindica suscriba los contratos de concesión, a los solicitantes de 
los locales ubicados en los mercados municipales que se describen a continuación: 
 

No. Titular Mercado Local 

1 Jennifer Dalai Tovar Ramírez Hidalgo 22 

2 Almendra Cristal Ramírez Ramírez Hidalgo 21 

3 Emiel Said Muñiz Hernández San Jacinto 77 

 

Tercero. Se instruye a la Dirección de Mercados para que dentro del término de 15 

quince días hábiles contados a partir de la publicación del presente decreto, realicen 
la notificación personal de los locatarios favorecidos con local comercial, haciéndoles 
del conocimiento que cuentan con 15 quince días hábiles contados a partir de la 
notificación que al efecto se practique, para presentarse debidamente acreditados a 
la Dirección de lo Jurídico Consultivo de la Sindicatura, a suscribir contrato de 
concesión de derechos, previo a la acreditación del pago de derechos respectivos, 
conforme lo dispuesto por el artículo 42 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Guadalajara, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, según sea el caso, con el 
apercibimiento que de no acudir dentro del plazo estipulado se dejará sin efectos la 
titularidad de derechos de concesión que les fue otorgada, por manifiesta falta de 
interés. 
 

Cuarto. Se instruye a la Sindicatura por conducto de la Dirección de lo Jurídico 

Consultivo, para que lleve a cabo la elaboración de los contratos administrativos de 
otorgamientos de concesión de locales comerciales a favor de los locatarios 
mencionados en los puntos Primero y Segundo del presente decreto. 
 

Quinto. Se autoriza exentar el otorgamiento de fianza que está obligado a otorgar 

conforme al artículo 107, fracción VII de la Ley del Gobierno y la Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco, a cargo de los concesionarios enlistados en 
el presente decreto para incentivar el desarrollo económico en el Municipio de 
Guadalajara. 
  

Sexto. Notifíquese a la Tesorería, para que en uso de las facultades conferidas, 

suscriba la documentación necesaria y reciba los pagos de derechos 
correspondientes a los concesionarios antes enlistados, a fin dar cumplimiento al 
presente decreto. 

Séptimo. Concluido el procedimiento, se instruye a la Dirección de lo Jurídico 

Consultivo, para que una vez que se cumpla lo ordenado en el presente decreto, 
remita informe pormenorizado a la Comisión Edilicia de Mercados y Centrales de 
Abasto. 
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Artículos Transitorios 
 

Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, y se le dé 

el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 22 de agosto de 2023, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México.  

 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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DECRETO MUNICIPAL D 39/23/23 

 
 

EL LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO, PRESIDENTE 

MUNICIPAL y el licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí, 

Secretario General del Ayuntamiento, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 101, 123, 125, 159 y 165 del Código de 

Gobierno Municipal de Guadalajara, hacemos constar que en la 

sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el día 21 de agosto de 

2023, se aprobó el decreto municipal número D 39/23/23, relativo al 

dictamen de las Comisiones Edilicias de Mercados y Centrales de 

Abasto y de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, 

correspondiente al oficio DGJM/DJCS/CC/3597/2022 de la Dirección 

de lo Jurídico Consultivo, relativos a locales comerciales en 

diversos mercados municipales, que concluyó en los siguientes 

puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Por los fundamentos previamente expuestos, resulta procedente y se 

aprueba la solicitud de traspaso de local comercial a particular por renuncia de 
derechos del titular original, con base a la información expuesta previamente, se 
instruye a la Síndica, suscriba contrato de concesión por el tiempo restante de la 
concesión de origen, los locales comerciales en diversos mercados municipales que 
se describen a continuación: 
 

TRASPASOS POR RENUNCIA DE TITULAR ORIGINAL 

 Expediente Interno Solicitante Mercado Número de Local 

1 366/2022-M Jesús Israel Macías Mendoza Mariano Escobedo 12 

2 367/2022-M Norma Vanesa García Rodríguez Miravalle 4-D 

3 368/2022-M Ernesto Hernández Nava Alcalde 289 

 

Segundo. Por los fundamentos previamente expuestos, resulta procedente y se 

aprueba la solicitud de traspaso de local comercial a particular por defunción del 
titular original, con base a la información expuesta previamente, se instruye a la 
Síndica, suscriba contrato de concesión por el tiempo restante de la concesión de 
origen, de los locales comerciales en diversos mercados municipales que se 
describen a continuación: 
 

TRASPASOS POR DEFUNCIÒN DE TITULAR ORIGINAL 

 Expediente Interno Solicitante Mercado Número de Local 

1 369/2022-M Edén Eduardo Hernández Jiménez El Mirador 84 y 85 

2 370/2022-M Claudia Verónica Jiménez Alzaga El Mirador 78 y 79 

3 371/2022-M María del Consuelo Gamboa Huacuja Herrera y Cairo 7, 221 y 222 
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Tercero. Se instruye a la Dirección de Mercados para que dentro del término de 15 

quince días hábiles contados a partir de la publicación del presente decreto, realicen 
la notificación personal de los locatarios favorecidos con local comercial, haciéndoles 
del conocimiento que cuentan con 15 quince días hábiles contados a partir de la 
notificación que al efecto se practique, para presentarse debidamente acreditados a 
la Dirección de lo Jurídico Consultivo de la Sindicatura, a suscribir contrato de 
concesión de derechos, previo a la acreditación del pago de derechos respectivos, 
conforme lo dispuesto por el artículo 42 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Guadalajara, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, con el apercibimiento que de 
no acudir dentro del plazo estipulado se dejará sin efectos la titularidad de derechos 
de concesión que les fue otorgada, por manifiesta falta de interés. 
 

Cuarto. Se instruye a la Dirección de lo Jurídico Consultivo, para que lleve a cabo 

la elaboración de los contratos Administrativos de otorgamiento de concesión de los 
locales comerciales a favor de los locatarios que anteceden en un término que no 
exceda de 15 quince días hábiles contando a partir de su notificación personal que al 
efecto le informe y valide la Dirección de Mercados mencionados en los puntos de 
decretos  
 

Quinto. Se autoriza exentar el otorgamiento de fianza que está obligado a otorgar 

conforme al artículo 107, fracción VII de la Ley del Gobierno y la Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco, a cargo de los concesionarios enlistados en 
el presente decreto para incentivar el desarrollo económico en el Municipio de 
Guadalajara. 
  

Sexto. Notifíquese a la Tesorería, para que en uso de las facultades conferidas, 

genere las órdenes de pago y reciba los derechos correspondientes a los 
concesionarios enlistados en el presente decreto. 
 

Séptimo. Concluido el procedimiento, se instruye a la Dirección de lo Jurídico 

Consultivo, para que una vez que se cumpla lo ordenado en el presente decreto, 
remita informe pormenorizado a la Comisión Edilicia de Mercados y Centrales de 
Abasto. 

 
Artículos Transitorios 

 
Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 
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En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, y se le 

dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 22 de agosto de 2023, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México.  

 

 
(Rúbrica) 

LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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DECRETO MUNICIPAL D 39/24/23 

 
 

EL LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO, PRESIDENTE 

MUNICIPAL y el licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí, 

Secretario General del Ayuntamiento, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 101, 123, 125, 159 y 165 del Código de 

Gobierno Municipal de Guadalajara, hacemos constar que en la 

sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el día 21 de agosto de 

2023, se aprobó el decreto municipal número D 39/24/23, relativo al 

dictamen de las Comisiones Edilicias de Mercados y Centrales de 

Abasto y de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, 

correspondiente al oficio DGJM/DJCS/CC/687/2023 de la Dirección de 

lo Jurídico Consultivo, para la concesión de locales comerciales en 

diversos mercados municipales, que concluyó en los siguientes 

puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Por los fundamentos previamente expuestos, resulta procedente y se 

aprueba la solicitud de traspaso de locales comerciales a particulares por renuncia 
de derechos del titular original, con base a la información expuesta previamente, se 
instruye a la Síndica, suscriba contrato de concesión por el tiempo restante de la 
concesión de origen, de los locales comerciales en los diversos mercados 
municipales que se describen a continuación: 
 

TRASPASOS POR RENUNCIA DE TITULAR ORIGINAL 

 
Expediente Interno Solicitante Mercado Número de Local 

1 078/2023-M Carmen Lucía Corona Gómez Agustín de la Rosa 22, 23 y 24 

2 084/2023-M Mónica Noemí Barajas Tejeda Esmirna 60 

3 080/2023-M Hugo Alberto Campos Galindo Eulogio Parra 77 

4 081/2023-M Dalia Belén Flores García Francisco I Madero 48 y 49 

5 311/2023-M José Manuel Aguilera Ramírez Jesús González Gallo 13, 14 y 15 

6 314/2023-M Adriana Maldonado Robles José Antonio Torres 17, 18 y 22 

7 079/2023-M Clara Angélica Curiel Ramírez Juan Álvarez 16 

8 309/2023-M Karina Lizbeth Vázquez Corona Luis Quintanar 8 

9 310/2023-M Sandra Araceli González Ramírez Miguel Alemán 13 

10 342/2023-M Ricardo Rodríguez García Rancho Blanco 41 

11 073/2023-M Katia Sarahí Saavedra Moreno Sebastián Allende 128 y 129 

12 083/2023-M Araceli Martínez Contreras Villa Guerrero 19 

 

Segundo. Por los fundamentos previamente expuestos, resulta procedente y se 

aprueba la solicitud de traspaso de local comercial a particular por defunción del 
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titular original, con base a la información expuesta previamente, se instruye a la 
Síndica, suscriba contrato de concesión por el tiempo restante de la concesión de 
origen, del local comercial en el mercado municipal que se describe a continuación: 
 

TRASPASO POR DEFUNCIÒN DE TITULAR ORIGINAL 

 Expediente Interno Solicitante Mercado Número de Local 

1 320/2023-M Marco Antonio Torres González Melchor Ocampo 14, 15 y 56 

 

Tercero. Se instruye a la Dirección de lo Jurídico Consultivo, para que lleve a cabo 

la elaboración de los contratos administrativos de otorgamientos de concesión de 
locales comerciales a favor de los locatarios mencionados en los puntos de decreto 
que anteceden en un término que no exceda de 15 quince días hábiles contados a 
partir de su notificación personal que al efecto le informe y valide la Dirección de 
Mercados. 
 

Cuarto. Se instruye a la Dirección de Mercados para que dentro del término de 15 

quince días hábiles contados a partir de la publicación del presente decreto, realicen 
la notificación personal de los locatarios favorecidos con local comercial, haciéndoles 
del conocimiento que cuentan con 15 quince días hábiles contados a partir de la 
notificación que al efecto se practique, para presentarse debidamente acreditados a 
la Dirección de lo Jurídico Consultivo de la Sindicatura, a suscribir contrato de 
concesión de derechos, previo a la acreditación del pago de derechos respectivos, 
conforme lo dispuesto por el artículo 42 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Guadalajara, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, con el apercibimiento que de 
no acudir dentro del plazo estipulado se dejará sin efectos la titularidad de derechos 
de concesión que les fue otorgada, por manifiesta falta de interés. 
 

Quinto. Se autoriza exentar el otorgamiento de fianza que está obligado a otorgar 

conforme al artículo 107, fracción VII de la Ley del Gobierno y la Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco, a cargo de los concesionarios enlistados en 
el presente decreto para incentivar el desarrollo económico en el Municipio de 
Guadalajara. 
  

Sexto. Notifíquese a la Tesorería, para que en uso de las facultades conferidas, 

genere las órdenes de pago y reciba los derechos correspondientes a los 
concesionarios enlistados en el presente decreto. 
 

Séptimo. Concluido el procedimiento, se instruye a la Dirección de lo Jurídico 

Consultivo, para que una vez que se cumpla lo ordenado en el presente decreto, 
remita informe pormenorizado a la Comisión Edilicia de Mercados y Centrales de 
Abasto. 

Artículos Transitorios 
 

Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
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Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, y se le 

dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 22 de agosto de 2023, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México.  

 

 
(Rúbrica) 

LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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DECRETO MUNICIPAL DE 39/25/23 
 
 

EL LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO, PRESIDENTE 

MUNICIPAL y el licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí, 

Secretario General del Ayuntamiento, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 101, 123, 125, 159 y 165 del Código de 

Gobierno Municipal de Guadalajara, hacemos constar que en la 

sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el día 21 de agosto de 

2023, se aprobó el decreto municipal número D 39/25/23, relativo al 

dictamen de las Comisiones Edilicias de Mercados y Centrales de 

Abasto y de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, 

correspondiente a los oficios DGJM/DJCS/CC/885 y 904/2023 de la 

Dirección de lo Jurídico Consultivo, para la concesión de locales 

comerciales en diversos mercados municipales, que concluyó en los 

siguientes puntos de 
 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Por los fundamentos previamente expuestos, resulta procedente y se 

aprueba la solicitud de otorgamiento de concesión del local comercial al interior del 
Mercado Municipal IV Centenario a Gustavo Gutiérrez Ávila, con base a la 
información expuesta previamente, se instruye a la Síndica, se suscriba contrato de 
concesión por 99 noventa y nueve años, del local comercial en el mercado municipal 
que se describe a continuación:  
 

OTORGAMIENTO 

  Expediente Interno Solicitante Mercado Número de Local 

1 392/2023-M Gustavo Gutiérrez Ávila IV Centenario 220 y 221 

 

Segundo. Por los fundamentos previamente expuestos, resulta procedente y se 

aprueba la solicitud de traspaso de local comercial a particular por renuncia del titular 
original, con base a la información expuesta previamente, se instruye a la Síndica, 
suscriba contrato de concesión por el tiempo restante de la concesión de origen, de 
los locales comerciales en los mercados municipales que se describen a 
continuación: 
 

TRASPASOS POR RENUNCIA DE TITULAR ORIGINAL 

  Expediente Interno Solicitante Mercado Número de Local 

1 312/2023-M Sandra Haydee Aviña Sandoval Jesús González Gallo 11 

2 393/2023-M Ana Gabriela García Andrade Dionisio Rodríguez 12 

3 394/2023-M Marivel Silva Ayala Constitución 263 

4 395/2023-M Felipe de Jesús López Alfaro Reforma 21 AB 

5 328/2023-M Marcial Torres Torres Alcalde 327 
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Tercero. Por los fundamentos previamente expuestos, resulta procedente y se 

aprueba la solicitud de traspaso de local comercial a particular por defunción del 
titular original, con base a la información expuesta previamente, se instruye a la 
Síndica, suscriba contrato de concesión por el tiempo restante de la concesión de 
origen, del local comercial en el mercado municipal que se describe a continuación: 
 

TRASPASOS POR DEFUNCIÓN DE TITULAR ORIGINAL 

  Expediente Interno Solicitante Mercado Número de Local 

1 326/2023-M Luis Alberto Torres Arellano Alcalde 300, 325 y 326 

 

Cuarto. Se instruye a la Dirección de Mercados para que dentro del término de 15 

quince días hábiles contados a partir de la publicación del presente decreto, realicen 
la notificación personal de los locatarios favorecidos con local comercial, haciéndoles 
del conocimiento que cuentan con 15 quince días hábiles contados a partir de la 
notificación que al efecto se practique, para presentarse debidamente acreditados a 
la Dirección de lo Jurídico Consultivo de la Sindicatura, a suscribir contrato de 
concesión de derechos, previo a la acreditación del pago de derechos respectivos, 
conforme lo dispuesto por el artículo 42 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Guadalajara, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, con el apercibimiento que de 
no acudir dentro del plazo estipulado se dejará sin efectos la titularidad de derechos 
de concesión que les fue otorgada, por manifiesta falta de interés. 
 

Quinto. Se instruye a la Dirección de lo Jurídico Consultivo, para que lleve a cabo 

la elaboración de los contratos Administrativos de otorgamiento de concesión de los 
locales comerciales a favor de los locatarios que anteceden en un término que no 
exceda de 15 quince días hábiles contando a partir de su notificación personal que al 
efecto le informe y valide la Dirección de Mercados mencionados en los puntos de 
decretos  
 

Sexto. Se autoriza exentar el otorgamiento de fianza que está obligado a otorgar 

conforme al artículo 107, fracción VII de la Ley del Gobierno y la Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco, a cargo de los concesionarios enlistados en 
el presente decreto para incentivar el desarrollo económico en el Municipio de 
Guadalajara. 
 

Séptimo. Notifíquese a la Tesorería, para que en uso de las facultades conferidas, 

genere las órdenes de pago y reciba los derechos correspondientes a los 
concesionarios enlistados en el presente decreto. 
 

Octavo. Concluido el procedimiento, se instruye a la Dirección de lo Jurídico 

Consultivo, para que una vez que se cumpla lo ordenado en el presente decreto, 
remita informe pormenorizado a la Comisión Edilicia de Mercados y Centrales de 
Abasto. 
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Artículos Transitorios 
 

Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, y se le dé 

el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 22 de agosto de 2023, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México.  

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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DECRETO MUNICIPAL D 39/26/23 

 

 

EL LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO, PRESIDENTE 

MUNICIPAL y el licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí, 

Secretario General del Ayuntamiento, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 101, 123, 125, 159 y 165 del Código de 

Gobierno Municipal de Guadalajara, hacemos constar que en la 

sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el día 21 de agosto de 

2023, se aprobó el decreto municipal número D 39/26/23, relativo al 

dictamen de las Comisiones Edilicias de Mercados y Centrales de 

Abasto y de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, 

correspondiente al oficio DGJM/DJCS/CC/3502/2022 de la Dirección 

de lo Jurídico Consultivo, relativos a locales en diversos mercados 

municipales, que concluyó en los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Por los fundamentos previamente expuestos, resulta procedente y se 

aprueba la solicitud de traspaso de local comercial a particular por renuncia de 
derechos del titular original, con base a la información expuesta previamente, se 
instruye a la Síndica suscriba el contrato de concesión por el tiempo restante de la 
concesión de origen, del local comercial en el mercado municipal que se describe a 
continuación:  
 

TRASPASO POR RENUNCIA ORIGINAL. 

 Expediente interno SOLICITANTE MERCADO Número de Local 

1 357/2022-M LETICIA ZUL VARGAS FELIPE ANGELES L-311 

 

Segundo. Se instruye a la Dirección de lo Jurídico Consultivo, para que lleve a 

cabo la elaboración del contrato administrativo de otorgamiento de concesión de 
local comercial a favor del locatario mencionado en el puntos de decreto que 
antecede en un término que no exceda de 15 quince días hábiles contados a partir 
de su notificación personal que al efecto le informe y valide la Dirección de 
Mercados. 
 

Tercero. Se instruye a la Dirección de Mercados para que dentro del término de 15 

quince días hábiles contados a partir de la publicación del presente decreto, realicen 
la notificación personal al locatario favorecido con el local comercial, haciéndole del 
conocimiento que cuenta con 15 quince días hábiles contados a partir de la 
notificación que al efecto practique, para que se presente debidamente acreditado a 
la Dirección de lo Jurídico Consultivo de la Sindicatura, a suscribir contrato de 
concesión de derechos, previo a la acreditación del pago de derechos respectivos, 
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conforme a lo dispuesto por el artículo 42 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Guadalajara, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, con el apercibimiento que de 
no acudir dentro del plazo estipulado se dejará sin efectos la titularidad de los 
derechos de concesión que les fue otorgada, por manifiesta falta de interés. 
 

Cuarto. Se autoriza externar el otorgamiento de fianza que está obligada a otorgar 

conforme al artículo 107, fracción VII de la Ley del Gobierno y la Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco, a cargo de los concesionarios enlistados en 
el presente decreto para incentivar el desarrollo económico en el Municipio de 
Guadalajara. 
 

Quinto. Notifíquese a la Tesorería, para que en uso de las facultades conferidas, 

genere las órdenes de pago y reciba los derechos correspondientes al concesionario 
enlistado en el presente decreto. 
 

Sexto. Concluido el procedimiento, se instruye a la Dirección de lo Jurídico 

Consultivo, para que una vez que se cumpla ordenado en el presente decreto, 
remita informe pormenorizado a la Comisión Edilicia de Mercados y Centrales de 
Abastos.  
 

Artículos Transitorios 
 

Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, y se le dé 

el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 22 de agosto de 2023, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México.  

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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DECRETO MUNICIPAL D 39/27/23 
 
 

EL LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO, PRESIDENTE 

MUNICIPAL y el licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí, 

Secretario General del Ayuntamiento, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 101, 123, 125, 159 y 165 del Código de 

Gobierno Municipal de Guadalajara, hacemos constar que en la 

sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el día 21 de agosto de 

2023, se aprobó el decreto municipal número D 39/27/23, relativo al 

dictamen de las Comisiones Edilicias de Mercados y Centrales de 

Abasto y de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, 

correspondiente a los oficios DGJM/DJCS/CC/3116 y 3340/2022 de la 

Dirección de lo Jurídico Consultivo, relativos a expedientes de 

locales en diversos mercados municipales, que concluyó en los 

siguientes puntos de 
 

DECRETO MUNICIPAL: 
 

Primero. Por los fundamentos previamente expuestos, resulta procedente y se 

aprueban las 6 seis solicitudes de traspaso de local comercial a particular por 
renuncia de derechos del titular original, con base a la información expuesta 
previamente, se instruye a la Síndica, suscriba contrato de concesión por el tiempo 
restante de la concesión de origen, de los locales comerciales en los mercados 
municipales que se describen a continuación: 
 

TRASPASOS POR RENUNCIA DE TITULAR ORIGINAL 

 
Expediente 

Interno 
Solicitante Mercado Número de Local 

1 287/2022-M NORA GEORGINA AGUILAR VENEGAS FELIPE ÁNGELES 208 y 209 

2 350/2022-M DOLORES ARTURO LARA HARO LIBERTAD 401 

3 351/2022-M ANDREA MUÑOZ BOJORQUEZ LIBERTAD 3371 

4 305/2022-M ARTURO PLASCENCIA HERNÁNDEZ ABASTOS BODEGA 1466 BLOQUE “M” 

5 300/2022-M MARÍA LUISA HERNÁNDEZ GARCÍA ABASTOS BODEGA 845 BLOQUE “H” 

6 345/2022-M VIRGINIA DE JESÚS GONZÁLEZ MEJORADA LIBERTAD 317- B y 317- C 

 

Segundo. Por los fundamentos previamente expuestos, resulta procedente y se 

aprueba la solicitud de traspaso de local comercial a particular por defunción del 
titular original, con base a la información expuesta previamente, se instruye a la 
Síndica suscriba el contrato de concesión por el tiempo restante de la concesión de 
origen, del local comercial en el mercado municipal que se describe a continuación: 
 

TRASPASO POR DEFUNCIÓN 

Expediente Interno Solicitante/Beneficiario Mercado Número de Local 

292/2022-M HERMENEGILDA GUERRERO CHACÓN ABASTOS 22 A BLOQUE J 
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Tercero. Se instruye a la Dirección de lo Jurídico Consultivo, para que lleve a cabo 

la elaboración de los contratos administrativos de otorgamientos de concesión de 
locales comerciales a favor de los locatarios mencionados en los puntos de decreto 
que anteceden en un término que no exceda de 15 quince días hábiles contados a 
partir de su notificación personal que al efecto le informe y valide la Dirección de 
Mercados. 
 

Cuarto. Se instruye a la Dirección de Mercados para que dentro del término de 15 

quince días hábiles contados a partir de la publicación del presente decreto, realicen 
la notificación personal de los locatarios favorecidos con local comercial, haciéndoles 
del conocimiento que cuentan con 15 quince días hábiles contados a partir de la 
notificación que al efecto se practique, para presentarse debidamente acreditados a 
la Dirección de lo Jurídico Consultivo de la Sindicatura, a suscribir contrato de 
concesión de derechos, previo a la acreditación del pago de derechos respectivos, 
conforme lo dispuesto por el artículo 42 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Guadalajara, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, con el apercibimiento que de 
no acudir dentro del plazo estipulado se dejará sin efectos la titularidad de derechos 
de concesión que les fue otorgada, por manifiesta falta de interés. 
 

Quinto. Se autoriza exentar el otorgamiento de fianza que está obligado a otorgar 

conforme al artículo 107, fracción VII de la Ley del Gobierno y la Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco, a cargo de los concesionarios enlistados en 
el presente decreto para incentivar el desarrollo económico en el Municipio de 
Guadalajara. 
  

Sexto. Notifíquese a la Tesorería, para que en uso de las facultades conferidas, 

genere las órdenes de pago y reciba los derechos correspondientes a los 
concesionarios enlistados en el presente decreto. 
 

Séptimo. Concluido el procedimiento, se instruye a la Dirección de lo Jurídico 

Consultivo, para que una vez que se cumpla lo ordenado en el presente decreto, 
remita informe pormenorizado a la Comisión Edilicia de Mercados y Centrales de 
Abasto. 

 
Artículos Transitorios 

 
Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 
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En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, y se le dé 

el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 22 de agosto de 2023, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México.  

 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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DECRETO MUNICIPAL D/39/28/23 

 
 

EL LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO, PRESIDENTE 

MUNICIPAL y el licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí, 

Secretario General del Ayuntamiento, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 101, 123, 125, 159 y 165 del Código de 

Gobierno Municipal de Guadalajara, hacemos constar que en la 

sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el día 21 de agosto de 

2023, se aprobó el decreto municipal número D 39/28/23, relativo al 

dictamen de las Comisiones Edilicias de Mercados y Centrales de 

Abasto y de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, 

correspondiente a los oficios DGJM/DJCS/CC/2798, 2855, 2882 y 

2988/2022 de la Dirección de lo Jurídico Consultivo, mediante los 

cuales remite expedientes de locales en diversos mercados 

municipales, que concluyó en los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Por los fundamentos previamente expuestos, resulta procedente y se 

aprueba las solicitudes de traspasos de locales comerciales a particular por renuncia 
de derechos del titular original, con base a la información expuesta previamente, y 
por ende, se instruye a la Síndica suscriba el contrato de concesión por el tiempo 
restante de la concesión de origen, de los locales comerciales en los mercados 
municipales que se describen a continuación: 
 

 TRASPASOS POR RENUNCIA DEL TITULAR ORIGINAL 

 Expediente Interno Solicitante Mercado Número de Local 

1 207/2022-M ANTONIO GUTIÉRREZ REYNOSO LIBERTAD 298 

2 209/2022-M ANDREA GUADALUPE TORRES ALVÁREZ FELIPE ÁNGELES 484 y 485 

3 208/2022-M SIRIA YISSEL PLASCENCIA MURGUÍA LIBERTAD 1314-B 

4 224/2022-M MARCOS ENRÍQUEZ BARRERA FELIPE ÁNGELES 28 y 29 

5 225/2022-M YARELI ESMERALDA PÉREZ DÁVALOS FELIPE ÁNGELES 241 y 242 

6 226/2022-M FIDEL ALEJANDRO MIRANDA VÁZQUEZ FELIPE ÁNGELES 243 y 244 

7 227/2022-M JOSÉ CARLOS ENRÍQUEZ BARRERA FELIPE ÁNGELES 362 y 363 

8 228/2022-M MA. DEL ROCÍO MONTOYA LOZA LIBERTAD 3058 

9 229/2022-M JOSUÉ SAMUEL ACERO GUTÍERREZ LIBERTAD 3059 

10 283/2022-M JOSÉ JUAN DE LA HOYA LEYVA LIBERTAD 1105 

 

Segundo. Se instruye a la Dirección de lo Jurídico Consultivo, para que lleve a 

cabo la elaboración de los contratos administrativos de otorgamientos de concesión 
de locales comerciales a favor de los locatarios mencionados en los puntos de 
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decreto que anteceden en un término que no exceda de 15 quince días hábiles 
contados a partir de su notificación personal que al efecto le informe y valide la 
Dirección de Mercados. 
 

Tercero. Se instruye a la Dirección de Mercados para que dentro del término de 15 

quince días hábiles contados a partir de la publicación del presente decreto, realicen 
la notificación personal de los locatarios favorecidos con local comercial, haciéndoles 
del conocimiento que cuentan con 15 quince días hábiles contados a partir de la 
notificación que al efecto se practique, para presentarse debidamente acreditados a 
la Dirección de lo Jurídico Consultivo de la Sindicatura, a suscribir contrato de 
concesión de derechos, previo a la acreditación del pago de derechos respectivos, 
conforme lo dispuesto por el artículo 42 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Guadalajara, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, con el apercibimiento que de 
no acudir dentro del plazo estipulado se dejará sin efectos la titularidad de derechos 
de concesión que les fue otorgada, por manifiesta falta de interés. 
 

Cuarto. Se autoriza exentar el otorgamiento de fianza que está obligado a otorgar 

conforme al artículo 107, fracción VII de la Ley del Gobierno y la Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco, a cargo de los concesionarios enlistados en 
el presente decreto para incentivar el desarrollo económico en el Municipio de 
Guadalajara. 
 

Quinto. Notifíquese a la Tesorería, para que en uso de las facultades conferidas, 

genere las órdenes de pago y reciba los derechos correspondientes a los 
concesionarios enlistados en el presente decreto. 
 

Sexto. Concluido el procedimiento, se instruye a la Dirección de lo Jurídico 

Consultivo, para que una vez que se cumpla lo ordenado en el presente decreto, 
remita informe pormenorizado a la Comisión Edilicia de Mercados y Centrales de 
Abasto. 
 

 
Artículos Transitorios 

 
Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, y se le dé 

el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 22 de agosto de 2023, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México.  
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(Rúbrica) 

LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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DECRETO MUNICIPAL D 39/29/23 
 
 

EL LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO, PRESIDENTE 

MUNICIPAL y el licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí, 

Secretario General del Ayuntamiento, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 101, 123, 125, 159 y 165 del Código de 

Gobierno Municipal de Guadalajara, hacemos constar que en la 

sesión ordinaria del ayuntamiento celebrada el día 21 de agosto de 

2023, se aprobó el decreto municipal número D 39/29/23, relativo al 

dictamen de las Comisiones Edilicias de Mercados y Centrales de 

Abasto y de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, 

correspondiente al oficio DGJM/DJCS/CC/2446/2022 de la Dirección 

de lo Jurídico Consultivo, relativo a expedientes de diversos locales 

en mercados municipales, que concluyó en los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Por los fundamentos previamente expuestos, resulta procedente y se 

aprueba la solicitud de traspaso de local comercial a particular por renuncia de 
derechos del titular original, con base a la información expuesta previamente, y por 
ende, se instruye a la Síndica suscriba contrato de concesión por el tiempo restante 
de la concesión de origen, de los locales comerciales en los mercados municipales 
que se describen a continuación: 
 

TRASPASOS POR RENUNCIA DEL TITULAR ORIGINAL 

 Expediente Interno Solicitante Mercado Número de Local 

1 126/2022-M BENITO RUÍZ ROMERO LIBERTAD 1427 

2 127/2022-M BENITO RUÍZ ROMERO LIBERTAD 1428 

3 166/2022-M AURELIO GÓMEZ SATURNO LIBERTAD 778 

4 183/2022-M OSVALDO CHÁVEZ CASTILLO LIBERTAD 3406 

5 184/2022-M CÉSAR ARNULFO VELÁZQUEZ MORALES LIBERTAD 3506 

6 185/2022-M PEDRO MONTES LÓPEZ LIBERTAD 298-B 

 

Segundo. Se instruye a la Dirección de lo Jurídico Consultivo, para que lleve a cabo 

la elaboración de los contratos administrativos de otorgamientos de concesión de 
locales comerciales a favor de los locatarios mencionados en los puntos de decreto 
que anteceden en un término que no exceda de 15 quince días hábiles contados a 
partir de su notificación personal que al efecto le informe y valide la Dirección de 
Mercados. 
 

Tercero. Se instruye a la Dirección de Mercados para que dentro del término de 15 

quince días hábiles contados a partir de la publicación del presente decreto, realicen 
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la notificación personal de los locatarios favorecidos con local comercial, haciéndoles 
del conocimiento que cuentan con 15 quince días hábiles contados a partir de la 
notificación que al efecto se practique, para presentarse debidamente acreditados a 
la Dirección de lo Jurídico Consultivo de la Sindicatura, a suscribir contrato de 
concesión de derechos, previo a la acreditación del pago de derechos respectivos, 
conforme lo dispuesto por el artículo 42 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Guadalajara, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, con el apercibimiento que de no 
acudir dentro del plazo estipulado se dejará sin efectos la titularidad de derechos de 
concesión que les fue otorgada, por manifiesta falta de interés. 
 

Cuarto. Se autoriza exentar el otorgamiento de fianza que está obligado a otorgar 

conforme al artículo 107, fracción VII de la Ley del Gobierno y la Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco, a cargo de los concesionarios enlistados en 
el presente decreto para incentivar el desarrollo económico en el Municipio de 
Guadalajara. 
 

Quinto. Notifíquese a la Tesorería, para que en uso de las facultades conferidas, 

genere las órdenes de pago y reciba los derechos correspondientes a los 
concesionarios enlistados en el presente decreto. 
 

Sexto. Concluido el procedimiento, se instruye a la Dirección de lo Jurídico 

Consultivo, para que una vez que se cumpla lo ordenado en el presente decreto, 
remita informe pormenorizado a la Comisión Edilicia de Mercados y Centrales de 
Abasto. 

 

Artículos Transitorios 
 

Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, y se le dé 

el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 22 de agosto de 2023, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México.  

 
(Rúbrica) 

LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
(Rúbrica) 

LICENCIADO EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 


